
  

  

Guayaquil, diciembre 4 del 2014 

Ingeniera a 4 a A ] 

EDUARDO DE JESÚS.-MENA SAN CHEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta de Accionistas de la compañía EDOPLAST 5.A., en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENTE - 
de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma.- 

En el ejercicio de su cargo, usted podrá ejercer individualmente la representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía. : 

EDOPLAST S.A., es una compañía anónima constituida mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart 
Vincenzini, el 3 de Noviembre del año 1999 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 30 de noviembre del año 1999, 

   arterde la Fanta. Ecuatoriano. Cédula 0913759833 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE.- 
Guayaquil, diciembre 04 del 2014 

  

Cédula 0190919 o: A pcuatoriano 

  

Avenida del Ejército + 1623 y Pedro Pablo Gómez. 
Teléfono: 042-450-237 

  

Guayaquil — Ecuador 8 LOS DATOS DE ESTA 
| GE INSCRIPCIÓN CONSTAN| 

aeaistao EN HOJA DE SEGURIDADI. 
MERGE ADJUNTA,
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE-REPERTORIO:62.309 
FECHA DE REPERTORIO:09/dic/2014 os 

HORA DE REPERTORIO:]4:24 / Á 

: . : o 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: [> 

1.- Con fecha nueve de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de-la Compañía EDOPLAST S.A., 
a favor de EDUARDO DE JESUS MENA SANCHEZ, de fojas 52.038 a 
52.040, Registro de Nombramientos número 16.879. 
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ORDEN: 62309 
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. o —7 AbNuria Butiñá M. 
DI O REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2014 
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revisano por: MO_ — 

- La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tehor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO = 

= INTENDENCIA DE COWBAÑIAS 03 SUL ASUIL o 
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. xn Recepter: Hichelte Coloeren Palacios 
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